
                                            

Exp.: 056/2026

De conformidad con el apartado 26 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y el artículo 138.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público en relación con la licitación del contrato denominado GESTIÓN DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN PSICOSOCIAL PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, PROGRAMA MIRA se adjunta relación de personal.

Madrid, a la fecha de la firma,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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